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Con fecha 28 de mayo de 2025 se publica en el DOE número 101 por parte de la Consejería de 

Hacienda y Administración Pública el DECRETO 42/2025, de 19 de mayo, sobre indemnizaciones por 

razón del servicio del personal de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Entre las novedades más importantes que recoge se encuentran las siguientes: 

 Se modifica el horario para percibir la manutención del mediodía que hasta ahora se 

devengaba a partir de las 15:00 horas y con el nuevo borrador es a partir de las 16:00 horas. 

 Además, se incluye como supuesto indemnizable el desplazamiento dentro del término 

municipal. 

 En las comisiones derivadas de la asistencia a cursos se pasa de indemnizar el 80% a 

indemnizar el 100% de los gastos incurridos, al no ser residencia eventual, siendo aplicable 

también al personal docente. 

 También se crean nuevas figuras en los colaboradores de tribunal como son coordinadores de 

Función Pública, responsables de edificio, responsable de aula y se incrementan de forma 

considerable las cuantías. 

 Se abonan los desayunos en caso de alojamiento fuera de la localidad del puesto de trabajo 

residencia habitual. 

Con ello, se incrementan las cuantías quedando de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PIDE INFORMA: INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 
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DECRETO completo en: https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2025/1010o/25040078.pdf 
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